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RESOLUCION DE ALCALDIA N'152 -2O24-M

Independencia, 27 de rnayo de 2024.
Gdñ¡&E cro ED lrG'¡C) -rR^¡aÍtE

ffi Lsrz463-3
vlSro: er Informe N" 26s-2o24IMo,U cr¡,ñli1dñn ñ)"ü,.a"i;§¡E.'á.r"
de Planificación, Racionamiento y Estadística, e1 Informe N' 164-2024-
MDI/GB,P/SGP, de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, e lnforme
Legal N' 293-2O24-MD\-GAJ/G, de la Gerencia de Asesoría Jurídrca,
referente a la Aprobación de la Evaluación de1 POI 2023,y:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de la Carta Magna, modificado por Ley N" 303o5, Ley de

Reforma Constitucional de los articulos 191', 194'y 203" de la Constitución
Política del Estado, en concordancia con el artículo Ii del Titulo Preliminar de

la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972' esfablece que: 'las
MtuLicil:ctlidctdes Dlstrifales so,r "¿os órgattos del Gobiento Local, tiene outotlontía
politico, económica A ad¡ninistratiua en los asuntos de su ampetencia; autottotttía que

roclica en la facultad de ejercer actos de gobienro, adninistratiuos g de admirtistraciÓtt,
cort sujecíón al ordenantíerúo ¡uidico";

Que, el articulo IX del Título Prelimina¡ de la l-ey N' 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades establece que: "El proceso de planeación Local es iúegral,
pemlanente y partícipatiuo, artianlattdo a lr:,s municipalidades. En diclto proceso se
estoblecett las políticas públims de niuel local, teniendo en cuenta las corttPetetrcias !.i

ftrtciones específcas g exclusiuas ll comparfidas establecídas ¡tara los
Mruricipalidades";

Que, el artículo 6' de la I*y N" 27972, señala que: "La Alcaldía es el órqatrc
eleattiuo del gobíemo local. El Alcalde es el Representante Legal d.e la Municipalidctd
g su nixima autoridad admitistratiua". Asimismo, respecto a las atribuciones
del Alcalde el numeral 6' del artículo 20' establece: " Dictar decreto, resoluciones
de alcaldia, cort sujeciórt o lo,s leges y ordenattzas":

Que, según el sub numeral 3.1 del numeral 3 del artículo 86' de la Ley N"
27972, establece que una de las ñrnciones específicas de las municipalidades
distritales en materia de Promoción del Desa¡rollo Económico, es: "Disenar ¡{r¡

plon estrotégíco para el desarrollo ecor¿ónríco sosferúble del distríto g un plan operotíuo
attuc de la ntunicipalidad., e implementa os en función de los recursos disportibles y
rle las necesirlades de la actindad empresarial de su junsdicción, a troués de un
proceso parlicip ati uo " :

Que, el Decreto Supremo N" 004-2013-PCM que aprueba la Política Nacional
de Modernización de la Gestión Pública al 2021, establece en el literal d) del
ip-Unto 1' del numeral 3.1 Io siguiente: 'Pla;nealrrlrlento Operoitlao Instltuclot o;l:'dptalmente 

las entidades deben elaborar un "Plan Operatiuo", que es la henamienta'Üi termite poner en marcha las estrategias institucionales. En él se detallan las
Wr,anuales de todos los objetiuos g entregables g se precisan todas las actiuidades
fuffinecesarias para alcanzar los productos a entregar. Asimismo, se establecen,
W"ffi*, pt"ros, cosfos por actiuidad, estándares de calid ad., la logística necesaria,
tr§ffi* contingencia frente a los riesgos, Por último, se determinardn los
ffit¡tatiuosgcaalitatiuos,deinsumo-proceso-productoqueseruirdnpara
1q{ffiffifa etenninar si se han alcanzado o no los indicadores de resultado
dlffrlii*í#ff3ffie¿..r":W*, il:xl*'""9i,i.["'iT,,':+:ff:t3tlffi3Í:
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RESOLUCION DE ALCALDIA N'152 -2O24-]!trDI

Que la "Guía para el Plaleamiento Institucional" aprobada con Resolución
de Presidencia de Concejo Directivo N' 033-20 I 7- / CEPLAN/ PCD modificada
con Resoluciones de Presidencia de Concejo Directivo N" 0062-
2Or7 ICEPLAN IPCD, N" 00053-2018/CEPLAN/PCD, N" 016-2019/CEPLAN/ PCD y
N" 0011-2020/ CEPLAN/PCD, ésta última, en el marco del Decreto Supremo N'
O44-2)20-PCM, que declara el Estado de Emergencia Nacional establece en el
numeral 4.1 de la Sección 4, 1o siguiente: "A niuel Institucional, cada pliego del
sector público elabora un Plan Estratégico Institucional - PEl, Plan Operatiuo
lnstitucional - PO\ a niuel de cada unidad ejecutora o municipalidad, Ios cuales
orientan su accionar para el logro de los objetiuos establecidos en la política
Institucional en el marco de las políticas y planes nacionales A territoriales 8...) et POI
de cada unidad ejecutora perleneciente al pliego establece las actiuíd.ades operatiuas
e inuersiones piorizadas uinculadas al cumplimiento de los objetiuos g acciones
estratégicas instituaonales aprobadas por el PEI del pliego. Su ejearción permite
producir bienes o ser¿r¡cios g realizar inuersiones en cada período anual (...)",
o.simismo, la seccíón 6" de la rekrida Guía establece lo siryiente: "El Pol
comprende la Programación multianual de las actiuidades operatiuas e inuersiones
necesarias, para ejecutar las AEI definidas en el PEI, por un período no menor de tres
c;las, respetando el período de uigencia det PEI ademós establece los recursos

fnancieros g las metas f.sicas mensuales para cada peiodo anual (programación

fisica, de costeo g financiero) en la relación con los logros esperados de los objetiuos
del PEI (...)";

Que, mediante Informe N' 269-2024IMDIIGB/P/SGPRyE/SG, de fecha 14
de mayo de 2024, la Sub Gerencia de Planiñcación, Racionalización y
Estadísüca, remite adjunto la EVALUACIÓN DEL PLAN oPERATIVo
INSTITUCIONAL 2023 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA,
p¿ua su aprobación, el mismo que es ratiñcado por la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto a través del Informe N" 164-2024-
MDI/GB,P/SGP, de fecha 16 de abril de 2024;

Que, la Evaluación del Plan Operativo Institucional POI 2023, es un
instrumento de gestión que refleja las metas que se esperan alcalrzar para
cada año ñscal y también se constituye en un documento administrativo que
contiene los procesos a desa¡rolla¡ en el corto plazo. que requiere ser
evaluado en Ia medida de su avance durante el ejercicio presupuestal; la
evaluación se encuentra contemplada en las normas legales vigentes y sobre
todo, en la Ley del Sistema Nacional de Presupuesto;

Que, la GuÍa para el Planeamiento Institucional, modificada con Resolución
de Presidencia de Consejo Direcüvo N" 0016-2019/CEPLAN/PCD, menciona:
"A niuel institucional, cada Pliego del Sector Publico elabora un Plan Estratégico
Institucional (PEI) g un Plan Operatiuo Institucional (POI) a niuel de cado
Unidad Ejecutora o Municipalidad, los cuales orientan su occionar para el logro
de los objetiuos establecidos en la política institucional en el marco d"e las
políticas g planes nacionales g tenitoriales";

Que, dicha Guía refrere quel "La eualuación se defne como una ualoración
rigurosa de los planes institucionales en arso o finalizados para determinar
los factores que contribugeron a dificultaron alconzar los efectos esperados con
la fnalidad de contibuir a la toma de decisiones para la mejora de la gestión
pública';
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Que, en cuanto a la Evaluación de Implementación del POI, la Sección 7.2.
de la referida Guia, nos indica 1o siguiente: "La eualuación de implementación
es elaborada oportunamente por cada Unidad Ejecutora a f.n de Ete el Pliego
cumpla con el plazo preuisto para su publicación. Esta euoluación, consiste en
analizar los factores qte contribugeron o dificultaron el cumplimiento de las
meúas Ttsicas g financieras de las Actiuidades operatiuas e Inuersiones.
Comprende la identificación de las causas, las restricciones y las
oportunidades de mejora para la implementación del POI. La eualuación de
implementación debe proporcionar respuestas a las siguientes preguntas:
¿Qué aspectos partianlares lleuaron a obtener los resultados programados?
¿Qué factores erternos o intentos contribugeron al éxito o fracaso del
cumplimiento de las meta.s propuesta-s? ¿Cómo se puede mejoror la
ímpleme ntació n del Plon? " ;

Que, mediante Informe Legal N" 293-2O24-MD1-GAJ / G, de fecha 17 de mayo
de 2024,la Gerencia de Asesoría Jurídica, luego del análisis correspondiente,
OPINA que corresponde APROBAR la Evaluación del Pla¡r Operativo
Instituciona.l 2023 de la Municipalidad Distrital de Independencia, mediante
acto resolutivo, entre otras recomendaciones

De conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 20" numeral
6) de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, co¡ las visas de la
Secretaría General, Asesoría Jurídica, Pla¡eamiento y Presupuesto y la
Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1'. - APROBAR Ia Evaluación del Plan Operativo Institucional
(POll - 2023 de la Municipalidad Distrital de Independencia, que consta de
77 folios, siendo su contenido temático el siguiente:

Ínp¡cp
PR"ESENTACIÓr{

I. MARCO LEGAL.
II. MARCO ESTRATÉGICO

2.1.MISIÓN INSTITUCIONAL
III. E,STRUCTT'RA ORGÁNICA

ORGANIGRAMA

IV. CALIFICACIóN DEL MI¡EL DE EJECUCIÓN - IMPLEMENTACIÓN DE
ACTTVIDADE§ PROPUESTA§ EN O/..

v. ÓRGANos QUE INCUMPLIERoN EN R.EMITIR LA EVALUACIÓN DEL PoI DEL
AÑO 2023.

VI. ANÁLISIS DE LOS FACTORES QUE CONTRIBIIYERON O DIFICI'LTARON EL
CUMPLIMIENTO DEL POI.

ARTiCt LO 2". - EI(HORTAR Y RECOMEI{DAR a las áreas que no
cumplieron en enviar ia información respectiva oportunamente, asumir la
responsabilidad funcional que les corresponde, conforme a Ley.
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entÍCU¡,O 3'.- ENCARGAR a la Secretaría General la notificación a quienes
corresponda lo dispuesto por la presente resolución; y, a la responsable de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, su publicación en el Portal
Web Institucional.

Regístrese, Comuníquese y Archivese

LCCV/mkcp.
t(tlri 0PAU0I0

U

A

0É6Eit

TO

s"

Página 4 de 4


